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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los párrafos quinto y sexto de la fracción III del artículo 74 y el artículo 74-A de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PRI 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
12 de febrero de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de febrero de 2019. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Ampliar la base de estímulos fiscales sobre la población agraria cuya fuente de ingresos proviene mayormente de las actividades 

agrícolas, pecuarias y ganaderas.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

Artículo 74. Deberán cumplir con sus obligaciones fiscales en 

materia del impuesto sobre la renta conforme al régimen 

establecido en el presente Capítulo, los siguientes contribuyentes: 

 

I. a III. ... 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Las personas morales a que se refiere este Capítulo, cumplirán 

con las obligaciones establecidas en esta Ley conforme lo 

dispuesto en la Sección I del Capítulo II del Título IV de la 

misma, de acuerdo a lo siguiente: 

 

I. a II. ... 

 

III. Deberán cumplir con las demás obligaciones formales, de 

retención y de entero, que establecen las disposiciones fiscales. 

 

Proyecto de Decreto  

 

Único. Se reforman los párrafos quinto y sexto de la fracción III 

del artículo 74 y el artículo 74-A de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, para quedar como sigue:  

 

Artículo 74. Deberán cumplir con sus obligaciones fiscales en 

materia del impuesto sobre la renta conforme al régimen 

establecido en el presente Capítulo, los siguientes contribuyentes:  

 

 

 

 

 

 

 

 

...  

 

 

 

 

I. a II.  

 

III. Deberán cumplir con las demás obligaciones formales, de 

retención y de entero, que establecen las disposiciones fiscales.  
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… 

… 

… 

 

Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las 

actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, no 

pagarán el impuesto sobre la renta por los ingresos provenientes 

de dichas actividades hasta por un monto, en el ejercicio, de 20 

veces el salario mínimo general elevado al año, por cada uno de 

sus socios o asociados siempre que no exceda, en su totalidad, de 

200 veces el salario mínimo general elevado al año. El límite de 

200 veces el salario mínimo, no será aplicable a ejidos y 

comunidades. En el caso de las personas físicas, no pagarán el 

impuesto sobre la renta por los ingresos provenientes de dichas 

actividades hasta por un monto, en el ejercicio, de 40 veces el 

salario mínimo general elevado al año. Las personas morales a 

que se refiere este párrafo, podrán adicionar al saldo de su cuenta 

de utilidad fiscal neta del ejercicio de que se trate, la utilidad que 

corresponda a los ingresos exentos; para determinar dicha utilidad 

se multiplicará el ingreso exento que corresponda al contribuyente 

por el coeficiente de utilidad del ejercicio, calculado conforme a 

lo dispuesto en el artículo 14 de esta Ley. 

 

Tratándose de personas físicas y morales que se dediquen 

exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 

pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio excedan de 40 ó 20 

veces el salario mínimo general elevado al año, según 

corresponda, pero sean inferiores de 423 veces el salario mínimo 

general elevado al año, les será aplicable lo dispuesto en el 

párrafo anterior, por el excedente se pagará el impuesto en los 

... 

 

 

 

Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las 

actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras no 

pagarán el impuesto sobre la renta por los ingresos provenientes 

de dichas actividades hasta por un monto, en el ejercicio, de 40 

veces el salario mínimo general elevado al año, por cada uno de 

sus socios o asociados siempre que no exceda, en su totalidad, de 

400  veces el salario mínimo general elevado al año. El límite de 

200 veces el salario mínimo no será aplicable a ejidos y 

comunidades. En el caso de las personas físicas, no pagarán el 

impuesto sobre la renta por los ingresos provenientes de dichas 

actividades hasta por un monto, en el ejercicio, de 80 veces el 

salario mínimo general elevado al año. Las personas morales a 

que se refiere este párrafo podrán adicionar al saldo de su cuenta 

de utilidad fiscal neta del ejercicio de que se trate, la utilidad que 

corresponda a los ingresos exentos; para determinar dicha utilidad 

se multiplicará el ingreso exento que corresponda al contribuyente 

por el coeficiente de utilidad del ejercicio, calculado conforme a 

lo dispuesto en el artículo 14 de esta Ley.  

 

Tratándose de personas físicas y morales que se dediquen 

exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas; silvícolas, 

pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio excedan de 80 o 40 veces 

el salario mínimo general elevado al año, según corresponda, pero 

sean inferiores de 800  veces el salario mínimo general elevado al 

año, les será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, por el 

excedente se pagará el impuesto en los términos del séptimo 
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términos del séptimo párrafo de este artículo, reduciéndose el 

impuesto determinado conforme a la fracción II de dicho párrafo, 

en un 40% tratándose de personas físicas y un 30% para personas 

morales. Las personas morales a que se refiere este párrafo, 

podrán adicionar al saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta del 

ejercicio de que se trate, la utilidad que corresponda a los ingresos 

exentos; para determinar dicha utilidad se multiplicará el ingreso 

exento que corresponda al contribuyente por el coeficiente de 

utilidad del ejercicio, calculado conforme a lo dispuesto en el 

artículo 14 de esta Ley. 

 

… 

… 

… 

 

Artículo 74-A. Las personas físicas que obtengan ingresos por 

actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, y que 

dichos ingresos representen cuando menos el 25% de sus ingresos 

totales en el ejercicio, sin incluir los ingresos por las 

enajenaciones de activos fijos o activos fijos y terrenos, de su 

propiedad que hubiesen estado afectos a las citadas actividades, y 

que además sus ingresos totales en el ejercicio no rebasen 8 veces 

el salario mínimo general elevado al año, no pagarán el impuesto 

sobre la renta por los ingresos provenientes de las citadas 

actividades hasta por un monto, en el ejercicio, de 1 salario 

mínimo general elevado al año. 

 

párrafo de este artículo, reduciéndose el impuesto determinado 

conforme a la fracción II de dicho párrafo, en un 60 por ciento 

tratándose de personas físicas y un 50 por ciento para personas 

morales. Las personas morales a que se refiere este párrafo podrán 

adicionar al saldo de su cuenta de utilidad fiscal neta del ejercicio 

de que se trate, la utilidad que corresponda a los ingresos exentos; 

para determinar dicha utilidad se multiplicará el ingreso exento 

que corresponda al contribuyente por el coeficiente de utilidad del 

ejercicio, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de 

esta Ley.  

 

(...)   

 

 

 

Artículo 74-A. Las personas físicas que obtengan ingresos por 

actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, y que 

dichos ingresos representen cuando menos el 10 por ciento  de 

sus ingresos totales en el ejercicio, sin incluir los ingresos por las 

enajenaciones de activos fijos o activos fijos y terrenos, de su 

propiedad que hubiesen estado afectos a las citadas actividades, y 

que además sus ingresos totales en el ejercicio no rebasen 8 veces 

el salario mínimo general elevado al año, no pagarán el impuesto 

sobre la renta por los ingresos provenientes de las citadas 

actividades hasta por un monto, en el ejercicio, de 1 salario 

mínimo general elevado al año.  
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 Transitorio  

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


